
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Administrativo deArauca 

Arauca, Arauca veintiocho (28) de marzo, de dos mil dieciséis (2016) 

Referencia: 

Encontrándose el expediente al despacho con informe secretarial dejando a 
consideración los impedimentos de dos de los conjueces seleccionados por 
sorteo realizado el 25 de enero de 2016, y como quiera que los mismos 
afectan el quorum respectivo, se hace necesario, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 131 del C.P.A.C.A., señalar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia de sorteo de Conjueces, e integrar así la Sala que resolverá 
dichos impedimentos. 

Así las cosas, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la mencionada 
diligencia en la Sala de Audiencias de esta Corporación, con presencia de la 
suscrita y del Secretario de la misma. 

En razón de lo expuesto, se 

Fíjese como fecha y hora para llevar a cabo audiencia de sorteo de 
Conjueces, el día 7 de abril de 2016, a las 10:00 a.m. 

Medio de Control 
Radicado 
Demandante 
Demandado 
Conjuez Ponente 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
81001-2333-003-2013-00025-00 
Luis Gonzaga Moneada Cano 
Nación-Rama Judicial-Consejo Superior de la J. 
María Constanza Barrios Hurtado 

RESUELVE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARI A CONSTANZA BARRIOS HURTADO lA 

/ Conjuez 


